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VERSIÓN PÚBLICA
í ART. 30 LAIP

CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO PARA PLANTAS TELEFONICAS MARCA PANASONIC DE LA

DIRECIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES, DEPENDENCIA DEL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA

N“ MJSP-DGCP-005/2019

Nosotros, MAURICIO ERNESTO RAMIREZ LANDAVERDE, de_de

edad, ingeniero mecanico, del domicilio de_con
Documento Único de Identidad número_
_,actuando en calidad de Ministro de Justicia y Seguridad Pública,
nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo número sesenta y tres, emitido por el señor Presidente de

la República el dia veintidós de enero de dos mil dieciséis, publicado esa misma fecha en el Diario

Oficial número iquince, Tomo número cuatrocientos diez; en nombre v representacion del
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, institución con Número de Identificacion Tributaria

cero seiscientos catorce — cero diez mil ciento siete _ ciento uno - dos; que en el transcurso del

presente instrumento me denominará EL MINISTERIO y_

_,de_de edad, comerciante, de este domicilio, con Documento Único

de Identidad número_
-jr con Número de Identificación Tributaria_

_,actuando en caracter de persona natural v como titular de la
Empresa de Servicio denominada ASISTENCIA TECNICA PROFESIONAL, debidamente

inscrita en el Departamento de Matrículas de Empresa del Registro de Coniercio, con Renovacion

de lki’l'atricula de Empresa número dos cero Lino cuaïro cero ocho uno cero nueve nueve, emitida

por el Registro de Comercio el dia uno de noviembre de dos inil dieciocho, y con Registro de

Local número dos cero uno cuatro cero ocho tino cero nueve nueve — cero cero ono, que en lo

sucesivo me denominará EL CONTRATISTA, com-enimos en celebrar el presente Contrato de

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA

PLANTAS TELEFONICAS MARCA PANASONIC DE LA DIRECCION GENERAL DE

CENTROS PENALES, DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA ‘r”

SEGURIDAD PÚBLICA”, por la modalidad de libre gestion y con base en los artículos 40 letra

b), 68 y 119 de la Lev de Adquisiciones y Contraraciones de la Administracion Pública, que en



adelante se denominará LACAP y al Reglamento dela Ley de Adquisiciones j; Contrataciones de

la Administración Pública, en adelante denominado RELACAP, a la Ley de Procedimientos

Administrativos, en adelante la LPA y bajo las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete

a proporcionar a EL MINISTERIO el servicio preventivo y correctivo para las plantas telefónicas

marca PANASONIC de la Dirección General de Centros Penales, de conformidad con la oferta

tecnica. y económica presentada y aceptada por El MINISTERIO, según el detalle siguiente:

PRECIO PRECIO
MENSUAL TOTAL oss

¡TEM DESCRIPCIÓN UBICACIÓN CANTIDAD oss (CON (Iva
¡m INCLUIDO)

iNCLUIDO) POR s MESES
PLANTA TELEFONICA
MARCA PANASONIC Edificio Duarte

i MODELO KX—TDA Novoa Si 13'00 599430
EÜÜM E 2 EXTENSIONES
PLANTA TELEFONICA
MARCA PANASONIC

MODELO KX-TDA
10032712 EXTENSIONES

ix.
) Edificio ETER 5113.ÜÜ 33904.00

TOTAL 5226.00 81,308.00

Las cantidades podrán variar; aumentandose o disminuye’ndose, en atención a las necesidades de

El MINISTERIO.

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a utilizar

en esta contratación se denominarán Documentos Contractuales, que formarán parte integral del

Contrato, y serán: la solicitud de cotización; los terminos de referencia, la oferta tecnica y

económica presentada por EL CONTRATISTA y sus documentos; las resoluciones modificativas

en su caso; la garantia de cumplimiento de Contrato y cualquier otro documento que emanare del

presenteinstrumento.

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia del presente Contrato

será a partir del uno de mayo hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve,



obligandose ambas partes a cumplir con las condiciones establecidas en el mismo, asumiendo

además todas las responsabilidades derivadas del presente instrumento.

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El monto total por el servicio objeto

del presente Contrato sera hasta por un valor de UN MIL OCHOCIENTOS OCHO DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 81,808.00)! que incluye el trece por ciento

(13%) del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestacion de Servicios. El costo del

servicio será cancelado por medio de ocho (8) cuotas mensuales de DOSCIENTOS

VEINTISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 8226.00). EL

MINISTERIO se compromete a cancelar a EL CONTRATISTA a traves de la Unidad Secundaria

Ejecutora Financiera de la Direccion General de Centros Penales, dentro de los sesenta (60) dias

siguientes a la entrega del quedan respectivo, previa presentación de las facturas de consumidor

final. anombre de Direccion General de Centros Penales. Además EL CONTRATISTA deberá

presentar acta de recepción del servicio respectivo, mediante la cual conste que EL MINISTERIO

ha recibido de conformidad v a su entera satisfaccion el servicio objeto del presente Contrator

debidamente firmada y sellada por tin representante de EL CONTRATISTA v por la

Administradora del Contrato.

CLÁIISULA' QUINTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento del

compromiso adquirido en este Contrato provendrán de las asignaciones presupuestarias vigentes}

con cargo a la Unidad Presupuestaria 06-Administracion del Sistema Penitenciario, Linea de

Trabajo Ol—Reclnsion v Rehabilitacion.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA en

forma expresa y terminante se obliga a proporcionar a EL MINISTERIO, el servicio del

mantenimiento preventivo y correctivo para plantas telefonicas marca PANASONIC de la

Direccion General de Centros Penales. EL CONTRATISTA instalará todas las partes necesarias

para mantener los equiposi garantizando que Ia calidad del servicio sea de acuerdo a lo ofertado

v a las especificaciones tecnicas requeridas; para el mantenimiento preventivo cada visita debera

ser mensual v coordinada con Ia Unidad de Tecnologia ¡v Desarrollo Informático de la Direccion

General de Centros Penales, las que se efectoaran en dias y horas habiles; para el mantenimiento



correctivo se presentara el respectivo presupuesto para aprobacion de la Administradora del

Contrato, para lo cual previamente se presentara el listado de precios vigentes de partes, repuestos

o accesorios al momento que sean requeridos, se efectuará tantas veces como sea necesario. EL

CONTRATISTA responderá de acuerdo a los terminos y condiciones establecidos en el presente

instrumento, asi como de las consecuencias por las omisiones o acciones incorrectas en la

ejecucion del Contrato. EL CONTRATISTA debera cumplir con todas aquellas leyes vigentes en

el país, jr apegarse en todo a la legislación laboral, asi corno a las normas del Instituto Salvadoreño

del Seguro Social (ISSS), eSpeciiicamente deben cumplir lo estipulado en el Codigo de Trabajo,
Titulo Tercero, en lo referente a Salarios. Jornadas de Trabajo, Descansos Semanalesi Vacaciones,

Asnetos y Aguinaldos} asi como las aportaciones al Sistema del Fondo de Pensiones.) ISSS,

INPEP, IPSFA y Fondo Social para la Vivienda para sus trabajadores.

CLÁUSULA SÉPTIMA: ERRADICACIÓN nn TRABAJO INFANTIL: EL
CONTRATISTA no debera emplear a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima

de admisión al empleo: para lo que deberá dar cumplimiento a la normativa que prohibe el trabajo

infantil y de proteccion de la persona adolescente trabajadora; en caso que se comprobare por la

Direccion General de Inspeccion de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social el

incumpiimiento ala normativa anterior EL MINISTERIO iniciará el procedimiento sancionatorio

que disponen las Reglas Aplicables a los Procedimientos Sancionatorios, establecidos en los Arts.
150 al 158 de la LPA, para determinar el eometimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo

en el cual ha participado, de la conducta tipificada como causal de inhabilitación prevista en el

Art. 158 Romano V literal b) de la LACAP que dispone: ”Invocar hechosfirlsos para obtener Zn

adjudicación de Zn contratación ”. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa

por parte de la Direccion General de InSpeccion de Trabajo, si durante el trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorioi y en este último caso debera finalizar el procedimiento
para conocer la. resolución final.

CLÁUSULA OCTAVA: COMPROMISOS DE EL MINISTERIO Y PLAZO DE
RECLAMOS. EL MINISTERIO se compromete a coordinar mecanismos de trabajo para
proporcionar a EL CONTRATISTA la información y el apoyo logístico necesario, que pennita el



normal desarrollo de las actividades producto de este Contrato. Si durante la ejecución del

servicio, se observare algún vicio o deficiencia, la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones

Institucional, eri adelante DACI, tbrmulara por escrito a EL CONTRATISTA el reclamo

respectivo y pedira la reposición del servicio. En todo caso, EL CONTRATISTA se compromete

a subsanar, en un plazo no mayor de veinte (20) dias calendario contados a partir de la respectiva

notificación por parte de EL MINISTERIO, los vicios o deficiencias comprobados en el servicio

objeto de] presente instrumento.

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Dentro

de los diez (10) dias hábiles subsiguientes a la notificación de la respectiva legalización del

Contrato, EI... CONTRATISTA debera presentar a favor de El MINISTERIO, en la DACI del

Ministerio de Justicia ¿v Seguridad Pública, la garantia de cumplimiento del Contrato, por un valor

de TRESCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 8361.60), equivalente al veinte

por ciento (20%) de la cantidad total contratada, para asegurar el cumplimiento de todas las

obligaciones emanadas del mismo, la cual debera estar vigente a partir de la fecha de su

presentación hasta un minimo de treinta (30') dias posteriores a la fecha de la finalización del

Contrato o de sus prórrogas. si las hubiere. De conformidad a lo establecido en el Art. 36 de la

LACAP esta ,garantía se hara efectiva cuando EL CONTRATISTA incumpla alguna de las

especificaciones consignadas en el contrato sin cansa justificada, sin perjuicio de las

responsabilidades en que incurra por e] incumplimiento, La efectividad de la garantía sera

exigible en proporción directa a la cuantía 5; valor de las obligaciones contractuales que no se

hubieren cumplido.

CLÁUSULA DÉCIMA: ADMINISTRACIÓN DEL conrnaro. El seguimiento al
cumplimiento de ias obligaciones contractuales estara a cargo de la Administradora del Contrato,

laseñora_Colaboradora Administrativa de ia Unidad de Tecnologia

j, Desarrollo Informatico de la Dirección General de Centros Penales, nombrada en acuerdo de

nombramiento número SETENTA Y UNO de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.

La Administradora del Contrato tendra las responsabilidades señaladas en el articulo SEABis de

la LACAP, 42 parrafo tercero, 74, 75, 77, 80 y 81 del RELACAP, asi como las establecidas en



este Contrato. Conceponderá a la Administradora del Contrato, en coordinación con EL

CONTRATISTA, la elaboracion y firma de las actas de recepcion del servicio... las cuales

contendran como mínimo lo que establece el artículo 77 del RELACAP. La Administradora del

Contrato será el responsable de informar a la DAC—I, las omisiones o acciones incorrectas por

parte de EL CONTRATISTA en la ej ecucion del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA PRJMERA: SANCIONES. En caso de incumplimiento de ias

obiigaciones emanadas del presente Contrato, EL CONTRATISTA expresamente se somete a las

sanciones que establece la LACAP, las cuales seran impuestas siguiendo las normas establecidas

en el Titulo V de la LPA. Si EL CONTRATISTA incurriere en mora en el cumplimiento de sus

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, EL MINISTERIO podra declarar la

extinción del Contrato o imponer el pago de una malta de conformidad al artículo 85 de la

LACAP y además se atenderá lo preceptuado en el articulo 36 de la LACAP. El incumplimiento
o deficiencia total o parcial en el servicio durante el plazo establecido, dara lugar a la extincion

del Contrato sin perjuicio de la reSponsabilidad que le corresponda. a EL CONTRATISTA. por

so incumplimiento.

CÉJÁUSEÉLA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACION DEL CONTRATO. El presente

contrato podra modificarse antes del vencimiento de su plazo, de la siguiente forma: a)

MODTFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: Podrá modificarse de

común acuerdo siempre que concurran circunstancias imprevistas jr“ comprobadas, pudiendo

incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto del contrato? emitiendo una

Modificativa Contractual 'lirmada por EL MINISTERIO y EL CONTRATISTA. EL

CONTRATISTA, en. caso de ser necesaria deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la

garantía de cumplimiento de contrato, según lo indicando por EL MINISTERIO. bi)

MODÍFICACEÓN UNILATERAL: Quedara convenido por ambas partes que cuando el interes

público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras

circunstancias, EL MINISTERÏO podrá modificar de forma unilateral el contrato. siempre y
cuando no implique modificaciones en las obligaciones contractuales, debiendo emitir la

correspondiente autorizacion. Dichas modificaciones deberan realizarse dentro de los limites de



la LACAP y RELACAP, especialmente a lo establecido en los Artículos 83-A y 83-13 de la

LACAP. Cada documento según sea el caso, formara parte integrante del presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado.)

las partes podran acordar prorrogar el Contrato de conformidad a lo establecido en el articulo 83

de la LACAP y 75 del RELACAP, en tal caso EL MINISTERIO emitirá la resolucion de prorroga

correspondiente. EL CONTRATISTA, en caso de ser necesario, deberá modificar o ampliar los

plazos y montos de la garantia de cumplimiento de Contrato, según lo indicando por EL

MINISTERIO.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a EL
CONTRATISTA, traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del

presente Contrato. La transgresión de esta disposicion dará lugar a la caducidad del Contrata
procediendose ademas, según lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 de la LACAP.

CLÁUSULA DÉCIMA QUTNTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL
MINISTERIO se reserva la facultad de interpretar el presente Contrato de conformidad a la

Constitucion de la República, de la LACAP, y el RELACAPÉ demas legislación aplicable y los

principios generales del derecho administrativo, y de la forma que más convenga al interes

público que se “pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestacion objeto del

presente instrumento, pudiendo en tal casor girar por escrito las instrucciones que al. respecto

considere conveniente. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal disposicion y se obliga a

dar estricto cumplimiento a las instrucciones que dicte EL MINISTERIO? las cuales seran

comunicadas por medio de la DACI.

ccausuta DÉCIMA sama: SOLUCION nn CONFUCTOS. El; caso de suscitarse
conflictos-co diferencias en la ejecución del presente contrato se acudirá a la sede judicial de

conformidad a lo establecido en e]. artículo 3 de la Le}! .rle..-ia Jurisdiccion Contencioso

Administrativa.



{ELÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Sin pcriuicic dc

las; cauaalca catablccidaa cri ia Inc-¿(ERP 3' cl RELACAP. EL MINISTERIO podra ¿lar por

icrmiiiarlo cl Cci‘iïratc por la dcliciciicia ioral c: parcial cn la prcsiaciün dc] scrwicic. Aclcmaa las:

parlca coiilrataatcs podran acordar la extinción (lc las obligacicncs conrrac'tualca cn cualquier

iiiriiricrirc. aicmprc j» cuando nci concurra otra causa (lc terminación iiiipLitablc a lÏiL

í.í‘í.'_')i\i"l"l‘1¿"TillSr'liA y qac por razones de interés público hagan innecesario 0 iiicom-'cniciitc la

ri¿.-_¿1ci‘icia iilcl ('ciitraïo. Sin iriaa rcspcrisabilirlacl quc la quc corrcspcncla. a la ejecución rciziliara'ia.

iii cam ¿lc cinc cl Cai’iirz-iiiji ac (¿lc por caducado por incuriiplimicl'im iiiipuiilblc a í--Í.._.i

"Ifi..li;\i'l"i{_.sk'l'lS'Flirk, ac prcccclcra clc acucrdc a la catablccidc cn la clausula-zi décima 2;c prcscriic

iiiairiiiiicaïc 3* cn cl inciso acguiido clcl arïiculc lOÜ (le la LACAP.

CLÁIÍSEELA DÉCe-‘a (NÏ'EEHI’A: JUMSIHCCIÓN Y LEGISLAÜÓN APLICABLE. Las
partes ac someten a la legislación vigcalc dc la cública (lc El Salvador jr cii caac dc accirii‘i

--.-‘iialicial aclialari cama su domicilio cl clc caia ciudai a la jurisdicción dc cui-ica trilfiiiiialca ac

a iii l ari.

cláikliï DÉCBMA PNTNFE'NA: NÜÏIHCACIÜNES. Fliridaa las iiiilií'icaciarica cn‘a’c lari

riari'ca rci’crcriica a la chiccucicm clc catc (.'iiiiirrala clclïicran haccrac por cacrirü :3! ‘L'cnclraa c'i'cci'izi a

riarrir clc au I‘ÜCÜIÏJUiÜlï cn las dirccciciica quc a confirmación sc iiiciicaii: para lil. MlNlSiERlÜ.

cciilicici {53, primicia planta! DACL Complcjri Plan Macatro- (Í‘ciiïrii cic Golïiicriic. Dir-3.El. San

Mi ¡W a (mimmm_
_Lin l’c Lic la cual Í‘irmamcia cl prcscmc (Ïiiiriraai cn la cimlail clc San

".'i.ï';‘- ..E.«'-iüï". a las {rca cliaa dci ¡rica dc abrii Llc íïÏi‘ïïéJÏIÏI- LliccimicK-‘c.
3:2,“ '
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